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~ONúr~et~ la~t

	

á„aé§ima S~p~xtáLe,gíslaturConstitucional del Estádó,
por virtud del cual, se adiciona el artículo 3o . en su inciso B una fracción XXVI reordenándose
l áclüa-TTr'a-cifi SCVT - crimb -f# áccióai°Ml;el'áhicút16c n' uñ parrafo a la fracción VI, así
como el, Título Déciriió P'íimótó'óór 'él'Cá í~ülfó Xtn' áé'fá%éy °áéS~lú~paí'á'ei Estado de -
GuanajuatQ,,	

DECRETO Número 277, de la H . Quincuagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado,
por virtud del cual, se aprueba el establecimiento de los montos máximos y límites para la ejecución
y contratación de la obra pública municipal en sus modalidades de administración directa, invitación
restringida y adjudicación directa, respectivamente, para el Ejercicio Fiscal de 1997	9863

NUMERO 103
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9859

DECRETO.Númej 78 de Ja H. Quincuagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado
_por virtud del cual, se reforma el artículo cuarto transitono el Decreto No . 158 de la H .
.St4tuagésima,Se> z, egisletura,que;reform dicióZlydéró a diversas dis osició~es de la_
Leyct t ql ,, , talo de, Guanaluatto ublicado en el Periódico Oficial No . 103,
tercera parte, del 26 de Diciembre e 199	 r	9866

DECRETO Número 279, de 11Ahl .QuinCua
por_vitiUW.,de

	

orina el artículo 3o. fraccion
pasanctQja

al e~,j= 1_
con una fracción V,

.adIU-Xó4Q,, tú-
se adiciona con un últimoRárrafo ; se reforma el artículo 80 .

	

9868
seal dei Sdo	 __

DECRETO úmero 280, de la H . Quincuagésima Sexta . pgislatura Constitucional del Estado,
por virtud e cua ,Xe cc laq I94 „ 199, 200, 246 y 247,
así como la denominas §,n l Cápítttlo;,V,ll_I,d9l Título IV que pasa a conformar el Capítulo IX ;
y se adicionan el artículo 214, el Capítulo Vlll ai'l tufo-IVs con el artículo 219 Bis, y se deroga
el artículo' 19G-dd la 1-Wde Hacienda para los uñlcipi'os dél Estadó'de Guanajuato .
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AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO DE LA NACION.- PODER EJECUTIVO.- GUANAJUATO .

VICENTE FOX QUESADA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO

LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO

SABED:

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y

SOBERANO DE GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE :

s.3>-d
DECRETO NUMERO ,279 .

LA H . QUINCUAGESIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA :

ARTICULO UNICO.- Se reforma el Artículo 3o . fracción IV y se adiciona con una

fracción V, pasando la actual fracción V a ser la VI ; se reforma el primer párrafo del

Artículo 40 ., su fracción II y, sus incisos a) y b), y se adiciona con un último párrafo ; y

se reforma el Artículo 8o. de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado ara quedar

como sigue

Artículo 3o	

I	

II	

III	
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IV.- 50% de los Derechos por licencias de funcionamiento para

almacenamiento, distribución y compra-venta de bebidas

alcohólicas ;

V.- 20% de la participación del Impuesto sobre Automóviles Nuevos ; y

VI.- 100% del Fondo de Fomento Municipal .

Artículo 4o.- Los ingresos provenientes del Fondo General de Participaciones,

del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y del Impuesto sobre Automóviles

Nuevos, se distribuirán entre los Municipios de la manera siguiente :

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

IL- Adicionalmente percibirán la cantidad que resulte de aplicar al monto del

Incremento que tenga el Fondo General, el Impuesto sobre Tenencia o Uso de

Vehículos y el Impuesto sobre Automóviles Nuevos, en el año para el que s'b

hace el cálculo en relación con el año precedente, el coeficiente que se

determinará conforme a las siguientes reglas :

a) .- 50% en razón directa a la recaudación efectiva del

Impuesto Predial y Derechos por Servicios de Consumo de

Agua Potable, realizada en el territorio del Municipio en el

último año anterior a aquél para el que se efectúa el

cálculo ;
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b) .- 40% en razón directa a la población que registre cada

Municipio, de acuerdo a la última información oficial que

hubiera dado a conocer el Instituto Nacional de Estadística,

Geografía e Informática, al iniciarse cada año ; y

c)	

Los Municipios del Estado deberán enviar a la Secretaría de Planeación y

Finanzas, la información de la recaudación del Impuesto Predial y Derechos por

Servicios de Consumo de Agua Potable a que se refieren los incisos a) y b), dentro de

los primeros quince días del mes de enero del año en que se efectúe el cálculo . En

caso de no contar con la información necesaria, la Secretaría de Planeación y

Finanzas realizará el cálculo del monto de las participaciones que correspondan a los

Municipios en forma provisional, con los coeficientes del ejercicio inmediato anterior y

efectuará el ajuste correspondiente dentro de los treinta días siguientes, a aquél en

que se cuente con dicha información .

Artículo 8o.- El Gobierno del Estado deberá publicar en el Periódico Oficial y

en uno de los de mayor circulación en la Entidad, dentro del mes de enero de cada

año, el monto de las Participaciones que hubieren correspondido a cada uno de los

Municipios, durante el Ejercicio Fiscal del año inmediato anterior .



PERIODICO OFICIAL

	

24 DE DICIEMBRE - 1996

	

PAGINA 9871

ARTICULOS TRANSITORIOS

ARTICULO PRIMERO .- El presente decreto entrará en vigor el día primero de

enero de 1997 mil novecientos noventa y siete .

ARTICULO SEGUNDO .- La adición al artículo 3o . con su fracción V, y la

reforma al artículo 4o. quedará sin efecto, si el Congreso de la Unión no restablece la

vigencia de la Ley del Impuesto sobre Automóviles Nuevos .

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR

CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE,

CIRCULE Y SE LE DE EL DEBIDO CUMPLIMIENTO .- GUANAJUATO, GTO., 13 DE

'DICIEMBRE DE 1996.- J . CRUZ GONZALEZ GRANADOS .- D .P .- HUMBERTO

BARRERA PANIAGUA .- .D .S.- CONSUELO CAMA RENA GOMEZ.- D.S .-. RUBRICAS .

POR TANTO, MANDO SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DE EL

DEBIDO CUMPLIMIENTO .
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DADO EN LA RESIDENCIA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO, EN LA

CIUDAD DE GUANAJUATO, GUANAJUATO, A LOS 23 EINTITRES DIAS DEL MES

DE DICIEMBRE DE 1996 MIL NOVECIENTOS NOVE

EL SECRETARIO DE BIERNO

A

EL SECRETA DE PLANEACION Y
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